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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No 110013105032-2017-00576-00, con recurso de reposición en subsidio 
apelación contra la orden de pago proferida el 14 de noviembre de 2023, así como 
escrito presentado por la actora descorriendo el traslado del recurso.  Igualmente se 
informa que fueron presentadas excepciones por las ejecutadas. Sírvase Proveer. 
  

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone:  
 

1. NO REPONER el auto proferido el 14 de noviembre de 2023, puesto que 
dentro del presente asunto, en archivo 12, consta que el cálculo actuarial ya se 
encuentra elaborado por PROTECCIÓN S.A.; luego entonces, el sustento del 
recurso impetrado queda desvirtuado y por lo tanto se mantendrá incólume el 
auto impugnado. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 65 del CPTSS, 
CONCÉDASE EL RECURSO DE APELACIÓN, en el efecto suspensivo, 
interpuesto por el apoderado de OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC, contra 
la providencia del 14 de noviembre de 2023. 

 

2. Una vez resuelto el recurso por parte del superior se resolverá sobre los escritos 
de contestación de la demanda allegados por las ejecutadas. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


